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INTRODUCCION 
 

En atención a la ley 1474 del 2011 por la cual se establecen los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y en cumplimiento a las 

tareas establecidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC)  

Estrategia de la Rendición de Cuentas 2021- Mesa de Diálogo. 

 

Es por ello que el departamento de Policía Arauca, a través de este espacio, promueve 

la cultura de la transparencia y actitud ética de todos nuestros uniformados,  

demostrando en el trabajo diario los  resultados obtenidos en cumplimiento de nuestra 

misión constitucional, orientada en los derechos humanos, al libre ejercicio de la 

participación ciudadana y la construcción de la paz.  

 

Bajo este contexto y ante la situación actual referente al desarrollo de actividades que 

minimicen la propagación de la infección respiratoria aguda COVID-19, el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 206 en su artículo 07 Actividades no permitidas, dispone 

la no realización de eventos de carácter público o privado que impliquen 

aglomeración de personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que 

expida el Ministerio de Salud y Protección Social, se llevara a cabo el día 19/05/2020 a 

las 09:00 horas mediante plataforma Teams la mesa de Dialogo  "Con Enfoque En 

Derechos Humanos  y Paz", espacio abierto donde el señor Comandante de 

departamento (o quien delegue) y su equipo de trabajo, mostraran a la comunidad 

LGBTI del municipio de Arauca los resultados y avances al trabajo desarrollado durante 

el primer trimestre del año 2021(enero-abril), en aras de promover, prevenir y liderar la 

protección de las comunidades en situación de vulnerabilidad con enfoque 

diferencial.  
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TABLA DE CONTENIDO  

 

1.  Gestión 

 (Resultados de la gestión, informe a entes de control)  

 

2. Impactos de Gestión  

 

3. Cumplimiento de Metas 

(Plan de acción, proyectos y programas en ejecución). 

  

4. Acciones de Mejoramiento  

Planes de mejora, PQRS, transparencia, protección población 

vulnerable).  

 

5. Temas de interés  

(Información de interés grupo de Valor). 
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LINEAMIENTOS MESA DE DIÁLOGO 

 

La temática de la Mesa de Diálogo se fundamenta bajo un enfoque de los Derechos 

Humanos y Paz, los cuales constituyen un marco de orientaciones para mejorar las 

condiciones de vida de la población. Por lo anterior, se describen los temas e 

información suministrada al personal asistente que permita la transparencia y la 

participación ciudadana, así:  

1. Gestión  

Permite evidenciar los resultados de la gestión, acciones correctivas y estado de las 

mismas, de igual manera, los resultados operativos y disminución de los delito 

(Homicidios, lesiones personales y Amenazas)  en el primer trimestre del año en el 

Departamento de Policía Arauca,  al igual que la oferta institucional en materia de 

prevención y  aplicación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana. 

2. Impactos de Gestión  

Permite describir el talento humano con el que cuenta el Departamento de Policía 

Arauca, para el cumplimiento del servicio de policía y la garantía de los derechos 

y libertades en atención a comunidades en situación de vulnerabilidad con 

enfoque diferencial.  

 

3. Cumplimiento de Metas  

Informar y explicar la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de 

derechos humanos, en lenguaje comprensible para establecer diálogos 

participativos. 

4. Acciones de Mejoramiento  

 

Se describen las actividades realizadas en el marco de la Protección a los 

Derechos Humanos y Población en Situación de Vulnerabilidad en el 

Departamento de Policía Cundinamarca, así:  
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• Interlocuciones con Líderes sociales y defensores de Derechos Humanos, 

Poblaciones LGTBIQ. 

• Capacitaciones en temas DDHH.  

• Policías sensibilizados atención ESPOV (Estrategia Población Vulnerable).  

• Peticiones, quejas, reclamos, reconocimientos, del servicio policial y 

sugerencias. 

• Gestión disciplinaria. 

• Oficinas de Atención al Ciudadano.  

• Puntos de Atención al ciudadano.  

 

5. Temas de interés 

 

Se abordarán los temas, que permitan evidenciar las actuaciones institucionales 

desarrolladas para garantizar la Convivencia y Seguridad en la jurisdicción y la 

satisfacción de las necesidades en el ámbito de Seguridad y tranquilidad de 

acuerdo a cada grupo de valor. 

De igual forma se Innovara en ideas sobre el buen desarrollo de los objetivos y la 

toma de decisiones, a partir del diálogo con los participantes. 
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CONCLUSIONES  

 

La Política Integral de transparencia policial y la lucha contra la corrupción a través 

del desarrollo de la mesa de dialogo efectuada  por la Policía Nacional del 

departamento de Arauca, busca desarrollar un espacio articulados y participativo con 

enfoque en derechos humanos y construcción de la paz con la comunidad LGTBI y las 

entidades político administrativas municipales, así como la evaluación de la gestión y 

los compromisos que se crearan en este espacio. 

 

• Generación de espacios de comunicación permanente, fomentando una 

gestión pública transparente y participativa al servicio de todos, toda vez que 

estos espacios de dialogo nos permite crear las condiciones para escuchar y 

recibir información de la comunidad en general.  

 

• Fortalecimiento de los canales para el relacionamiento entre policía y 

comunidad garantizando un servicio de policía cercano al ciudadano, 

mediante condiciones de credibilidad confianza y posicionamiento- 

 

• Garantiza la visibilidad y difusión al público, de la información sobre la gestión 

institucional.  

 

• Permite el mejoramiento del desempeño institucional, midiendo factores de 

desempeño con fines de debate, crítica o corrección.  

 

• Este escenario fortalece los canales para el relacionamiento entre Policía y 

grupos de valor, garantizando un servicio de policía cercano al ciudadano, 

mediante condiciones de credibilidad confianza y posicionamiento, con 

enfoque en Derechos Humanos y Paz. 


